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En este paper defenderé, apartándome del Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de Naciones Unidas (en adelante el Comité) y de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (en adelante, 
la Oficina), la consideración de los ajustes de procedimiento como parte de la idea de 
accesibilidad. Los ajustes de procedimiento pueden así presentarse bien desde la óptica 
del diseño universal o desde los ajustes razonables, siendo en muchos casos parte del 
contenido esencial del derecho de acceso a la justicia. Para justificar esta posición me 
apoyaré en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 
y en la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social (LGDPD). 

 
Se ha afirmado que el derecho de acceso a la justicia es formulado por primera 

vez en el artículo 13 de la CDPD: “1. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, 
incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes directos e 
indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, 
con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares. 2. A fin de 
asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, los 
Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la 
administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario”. 

Ahora bien, no es difícil encontrar textos internacionales y nacionales que, de 
manera implícita, reconocen este derecho. 

Así por ejemplo, el artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos señala: “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal”. Por su parte, el artículo 6,1 del Convenio Europeo de 
Derechos humanos, referido al derecho a un proceso equitativo, comienza afirmando: 
“Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro 

                                                
1 Este paper es una primera versión del artículo “Sobre el significado de los ajustes de procedimiento” 
enviado para su publicación a la Revista Jurídica Contemporánea de la Universidad de Rio. Es un trabajo 
realizado en el marco de los proyectos "Madrid sin barreras: discapacidad e inclusión social en la 
Comunidad de Madrid" (S2015/HUM-3330) financiado por la Comunidad de Madrid y “Diseño, 
accesibilidad y ajustes. El eje de los derechos de las personas con discapacidad” (DER2016-75164-P) 
financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad. 
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de un plazo razonable, por un Tribunal independiente e imparcial, establecido por 
ley…”. Algo parecido se establece en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966, dentro de su artículo 14, o en la Carta de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea. Y en un sentido parecido se expresa la Constitución española en su 
artículo 24, señalando: “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de 
los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en 
ningún caso, pueda producirse indefensión”2.  

Ahora bien, el art. 13 de la CDPD destaca en relación con las normas anteriores 
al configurar dos dimensiones del acceso a la justicia estrechamente relacionadas. Una 
de ellas vinculada al discurso de la inclusión, que es la dimensión más novedosa, y otra, 
al de los derechos, que es la dimensión más tradicional. 

La primera de las dimensiones se refiere al acceso a la justicia como acceso al 
ámbito de la justicia, esto es, como posibilidad de participación en la justicia3. En esta 
dimensión, el acceso a la justicia supone la posibilidad de acceder y participar en el 
poder judicial (así como el acceso a la política, es la posibilidad de acceder y participar 
en los poderes ejecutivo y legislativo).  

La segunda de las dimensiones del acceso a la justicia, referida más propiamente 
al discurso de los derechos, supone la exigencia de acceso al debido proceso4, formando 
parte del derecho a la jurisdicción, entendido como “un derecho de carácter instrumental 
que permite la defensa jurídica de todos los derechos mediante un proceso garantizado y 
decidido por un órgano jurisdiccional, en virtud del cual es posible exigir la prestación 
jurisdiccional en un proceso mediante las alegaciones y pruebas pertinentes según las 
pretensiones deducidas para la aplicación coercitiva e imparcial de la ley al caso 
concreto”5.  

El acceso a la justicia implica el acceso a un proceso debido, por lo que presume, 
en definitiva, todos y cada uno de los componentes de éste y en especial, el derecho a la 
acción y el derecho a la defensa. Pero también, el acceso a la justicia se manifiesta a 
través de una serie de garantías procesales que se proyectan sobre cualquier persona que 
se enfrente a barreras en el acceso al debido proceso. Algunas de estas garantías pueden 
identificarse como ajustes de procedimiento. 

Los ajustes de procedimiento son medidas para satisfacer el acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones y para facilitar el desempeño de las funciones que derivan 
de la participación, directa o indirecta, en los procedimientos judiciales. Estas medidas 
cobran un especial relieve en el ámbito de los derechos de las personas con 
discapacidad. Y es que, como ha señalado la Oficina: “El acceso a la justicia, a tenor de 
lo dispuesto en la Convención, es un derecho transversal que debería interpretarse en 
consonancia con todos sus principios y obligaciones. En particular, el artículo 13 debe 
leerse conjuntamente con el artículo 5 sobre la igualdad y la no discriminación, a fin de 
asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás. El acceso a la justicia requiere derechos habilitadores para 
las personas con discapacidad, en especial el igual reconocimiento como persona ante la 

                                                
2 Y también pueden citarse otras normas en el Ordenamiento jurídico español. Así, el artículo 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial o el artículo 5,1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
3 Vid. Cuenca, P., La adaptación de la normativa penitenciaria española a la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, CINCA, Madrid 2019, p. 23. 
4 Este es el sentido principal de Reglas de Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 
Vulnerabilidad (las llamadas Reglas de Brasilia), aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
en Brasilia, durante los días 4 a 6 de marzo de 2008.  
5 Almagro Nosete, J., Poder judicial y Tribunal de Garantías en la Nueva Constitución, en Lecturas 
sobre la Constitución española, vol. 1, coordinado por T. Ramón Fernández, Madrid 1978, p. 302. 



3 
 

ley (art. 12), y la accesibilidad, que comprende medios diversos de comunicación y de 
acceso a la información (arts. 9 y 21)”6. 

Además, los ajustes de procedimiento sirven también para hacer valer “el 
derecho a un juicio imparcial y el derecho a participar en la administración de justicia”, 
siendo “un elemento intrínseco del derecho de acceso a la justicia”7. 

Como ejemplos concretos de ajustes de procedimiento, la Oficina apoyándose en 
el Comité, se refiere a la prestación de servicios de interpretación en lengua de señas, 
información jurídica y judicial en formatos accesibles y medios de comunicación 
diversos, como las versiones de documentos en lectura fácil o braille y las declaraciones 
por vídeo, el que los intérpretes de lengua de señas participen en las deliberaciones 
confidenciales de los jurados, ampliando o reajustando los plazos del procedimiento y 
adaptando las diligencias procesales.... 
 Para la Oficina no debe confundirse los ajustes de procedimiento con la 
accesibilidad. Así por ejemplo afirma: “la mayoría de las veces la denegación del acceso 
a la justicia es consecuencia de la falta de información accesible y de acceso a la 
información, ajustes de procedimiento, el derecho a exigir justicia y a comparecer en 
juicio, el respeto de la presunción de inocencia y asistencia jurídica”. Y también: 
“Además de accesibilidad, los Estados partes deben proporcionar los ajustes de 
procedimiento y adecuados a la edad que las personas con discapacidad puedan requerir 
para acceder a la justicia”8. 
 Según la Oficina, “la obligación de proporcionar ajustes de procedimiento se 
desprende directamente de los derechos civiles y políticos”, estando así “directamente 
vinculada al principio de no discriminación”, no pudiendo “ser objeto de realización 
progresiva”, debiendo estar “siempre disponibles” y “facilitarse gratuitamente”.  
 Ahora bien, si observamos los ejemplos de ajustes de procedimiento que 
utilizaba la Oficina o también otras medidas que pueden identificarse con ellos, parece 
que se trata de contenidos del derecho a la accesibilidad. 

En efecto, los ajustes de procedimiento se relacionan con algunas garantías que 
poseen una larga tradición y presencia normativa. Así, por ejemplo, están presentes en 
la Constitución española, cuando en su artículo 17,3, al referirse a los derechos que 
tiene toda persona al ser detenida señala: “Toda persona detenida debe ser informada de 
forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones 
de su detención…”.  

También están presentes en el artículo 118,1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, referido al derecho de defensa de toda persona, cuando alude al derecho a ser 
informado de los hechos que se le atribuyan o  también al derecho a la traducción e 
interpretación gratuitas, especificando: “La información a que se refiere este apartado se 
facilitará en un lenguaje comprensible y que resulte accesible. A estos efectos se 
adaptará la información a la edad del destinatario, su grado de madurez, discapacidad y 

                                                
6 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Derecho de acceso 
a la justicia en virtud del artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, A/HRC/37/25, 2017, p. 6. 
7 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Derecho de acceso 
a la justicia en virtud del artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, p. 8. 
8 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Derecho de acceso 
a la justicia en virtud del artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, pp. 7 y 8. Vid. también, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
“Observación general núm. 6 sobre la Igualdad y la No Discriminación”, CRPD/C/GC/6, 2018, p. 14. 
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cualquier otra circunstancia personal de la que pueda derivar una modificación de la 
capacidad para entender el alcance de la información que se le facilita”.  

El art. 123 de esta Ley se refiere a los derechos de traducción e interpretación de 
imputados y acusados, estableciendo específicamente en su punto 6, respecto a la lengua 
de signos: “Las interpretaciones orales o en lengua de signos, con excepción de las 
previstas en la letra b) del apartado 1 -conversaciones entre imputado y su abogado-, 
podrán ser documentadas mediante la grabación audiovisual de la manifestación 
original y de la interpretación. En los casos de traducción oral o en lengua de signos del 
contenido de un documento, se unirá al acta copia del documento traducido y la 
grabación audiovisual de la traducción. Si no se dispusiera de equipos de grabación, o 
no se estimare conveniente ni necesario, la traducción o interpretación y, en su caso, la 
declaración original, se documentarán por escrito”9. 

En la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito (que 
supone la incorporación a legislación española de la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen 
normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos), 
encontramos también ejemplos de ajustes de procedimiento con un sentido 
prácticamente idéntico al señalado. Así, en el Título Primero de esta Ley se reconocen 
una serie de derechos extraprocesales a la víctima, entre los que destacan el derecho a 
entender y ser entendida (art. 4); el derecho a la información adaptada a sus 
circunstancias y condiciones personales y, por tanto, en un lenguaje que comprenda 
(arts. 5 y 7); el derecho a la traducción e interpretación, con especial referencia a las 
personas con limitaciones auditivas… 

Como vemos, con independencia de que el alcance de este tipo de preceptos, 
basados en la garantía de un debido proceso, debiera extenderse a personas que se 
enfrentan a otros tipos de barreras, como las intelectuales10, nos encontramos con 
ajustes de procedimiento que constituyen verdaderos derechos y que obedecen a la idea 
de hacer accesible el proceso de manera universal. Se trata de disposiciones susceptibles 
de encuadrar en el ámbito del diseño universal. 

Como es sabido, el diseño universal es una de las expresiones de la 
accesibilidad. En efecto, la accesibilidad (ya sea como derecho o como contenido 
esencial de derechos),  que en un sentido restringido se proyecta en productos, objetos, 
instrumentos, herramientas, entornos, servicios…, y en un sentido amplio, además, en 
bienes y derechos, se expresa de dos maneras: (i) como diseño universal, que  funciona 
como un principio general fuente de obligaciones específicas; (ii) como ajuste 
razonable, que surge cuando está justificado que el diseño universal no se haya 
satisfecho. 

Así, el diseño universal puede manifestarse de tres maneras: (i) en sentido 
estricto propio, que supone tener en cuenta el acceso de las personas con discapacidad 
en la propia configuración de cualquier cosa; (ii) en sentido estricto impropio, que 
implica realizar actuaciones concretas de accesibilidad hacia grupos de personas con 
discapacidad en la configuración de cualquier cosa; (iii) como medidas de accesibilidad, 
que implica realizar actuaciones destinadas a garantizar el acceso a cosas ya 

                                                
9 Por otro lado, resultan de interés para este tema los artículos 398, 440, 441 y 442 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
10 Este es el sentido de la recomendación de la Comisión Europea de 27 de noviembre de 2013 relativa a 
las garantías procesales para las personas vulnerables sospechosas o acusadas en procesos penales 
(Disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013H1224(02) 
(consultado el 7 de enero de 2019).  
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configuradas por parte de todas personas con discapacidad o por parte de grupos de 
personas con discapacidad. 
 También encaja como diseño universal otra de las medidas que suelen 
identificarse como ajuste de procedimiento: los agentes facilitadores11. Se trata de una 
figura que aparece en cierta manera reflejada en la Recomendación de la Comisión 
Europea de 27 de noviembre de 2013 y en el Estatuto de la Víctima, siendo su 
precedente más conocido el de los intermediarios en los tribunales en el Reino Unido. 
Se trata de “especialistas, tanto logopedas como trabajadores sociales, que apoyan a 
víctimas vulnerables, testigos, sospechosos y acusados con déficits de comunicación 
significativos a comunicar sus respuestas de forma más efectiva durante la entrevista 
policial y cuando declaran en el juicio. Son funcionarios de la Corte y son imparciales, 
neutrales y transparentes, sin un rol de apoyo a la persona”12. En este caso, su 
consideración como estrategia de diseño universal se torna mucho más nítida. 
 Sin embargo, otra figura también relacionada con los ajustes de procedimiento y 
con los agentes facilitadores, aparece más bien como expresión de la idea de ajuste 
razonable. Se trata de los “adultos adecuados” (recomendación de la Comisión Europea 
de 27 de noviembre de 2013) o “adultos apropiados”13.  

Los ajustes razonables son “las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales” (art. 2 CDPD)14. Con carácter general, los ajustes razonables 
funcionan cuando el diseño universal o las medidas de accesibilidad no se satisfacen de 
manera justificada para un caso individual, y se convierte en un auténtico derecho 
destinado a remediar esa situación.  

Realmente, la consideración de los “adultos adecuados “ o de los “adultos 
apropiados”, como diseño o como ajuste dependerá de si se trata de un servicio general 
que se ofrece o proporciona regularmente, o si se trata de un servicio que se pone en 
marcha cuando alguien lo solicita y ajustado a su diversidad. Y lo mismo puede decirse 
con otros ajustes como las diferentes adaptaciones (denuncia, sentencia, etc…), 
comunicaciones, servicios…  

La diferencia entre diseño (y medidas) y ajustes, tiene que ver, principalmente 
con el carácter general del primero, frente al individual del segundo. No obstante, es 
importante advertir que en la CDPD se aclara que el diseño universal no excluirá los 
productos de apoyo para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando lo 
necesiten15. De alguna manera, esto supone una suerte de excepción a esa idea de diseño 
universal que descarta cualquier adaptación o diseño especializado. Esto significa que, 
como ya advertimos, en ocasiones podrá entenderse como diseño medidas destinadas a 
grupos de personas con discapacidad16. Así, es posible hablar de un diseño universal 
dirigido a grupos de personas. 

                                                
11 En España en este tema debe ser citado el trabajo de la Fundación A La Par y su Unidad de atención a 
Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI):  https://www.alapar.org/servicios-para-personas-con-
di/acompanamiento-terapeutico/unidad-de-atencion-a-victimas-con-discapacidad-intelectual-uavdi/  
12 De Araoz, Inés, “Acceso a la Justicia: ajustes de procedimiento para personas con discapacidad 
intelectual y del desarrollo”, Plena Inclusión España, 2018, p. 72. 
13 De Araoz, Inés, “Acceso a la Justicia: ajustes de procedimiento para personas con discapacidad 
intelectual y del desarrollo”, cit., pp. 73 y ss. 
14 Ahora bien, la LGDPD añade que los ajustes están para facilitar la accesibilidad y la participación.  
15 En idéntico sentido se expresa la LGDPD. 
16 Siendo esta una manera de superar las críticas dirigidas en ocasiones al diseño universal, en el sentido 
de que no sirve para todos a la vista de la diversidad humana. 
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En todo caso, es importante advertir que diseño, medidas y ajustes, aparecen en 
los dos sentidos de accesibilidad, el restringido y el amplio. Así, el diseño universal o 
las medidas pueden ser una obligación relacionada, por ejemplo, con el acceso o la 
práctica de un derecho y, lo mismo puede ocurrir con los ajustes, que pueden 
manifestarse como una adaptación necesaria para el acceso o la práctica de un derecho. 

Los contenidos del diseño y de los ajustes, se expresan, generalmente, a través 
de las ideas de apoyo y asistencia, consistentes en el diseño de técnicas, instrumentos o 
procedimientos, pero también mediante la colaboración de personas. 

Los apoyos y la asistencia puede ser tratados de manera conjunta poseyendo 
cuatro proyecciones: (i) la del ejercicio de los derechos; (ii) la de la toma de decisiones; 
(iii) la de las actividades básicas (o fundamentales) de la vida diaria; (iv) la de la 
atención al desarrollo. En ocasiones, las dos últimas coinciden con la primera al ser la 
actividad o la atención el contenido de un derecho y, de esa forma, consustancial a su 
ejercicio. 

Pues bien, dentro de los apoyos y la asistencia es posible diferenciar una 
proyección universal, en donde tienen cabida el diseño (servicio de apoyo en un 
juzgado), incluso en su dimensión impropia (servicio de apoyo a un colectivo de 
discapacidad concreto) y un ámbito individual, en donde entran en juego los ajustes 
(apoyo concreto a una persona).   

Todos los ejemplos anteriores, con independencia de su distinta fuerza y 
exigencia, nos permiten entender los ajustes de procedimiento como medidas de apoyo, 
expresión de una estrategia de accesibilidad universal a la justicia. En ocasiones, esta 
estrategia ha dado lugar a verdaderos derechos, pero en otras, los ajustes se presentan 
como medidas de apoyo cuya insatisfacción puede hacer impracticable el derecho de 
acceso a la justicia y, en este sentido, forman parte de su contenido esencial.  

Ahora bien, dependiendo de la manera en la que se configuren o se manifiesten, 
los ajustes de procedimiento podrán ser ejemplo de medidas de accesibilidad o de 
diseño universal, o ejemplo de ajuste razonable. Y es que, no podemos descartar 
supuestos de fallos en el diseño universal, justificados en la diversidad, que nos 
obliguen a plantear la realización de un ajuste procedimental como ajuste razonable. En 
ambos casos, los ajustes de procedimiento pueden tener sus límites, si bien, al formar 
parte de un derecho o del contenido esencial de un derecho fundamental, se tratará de 
una situación excepcional. 

En este sentido, nos volvemos a separar del Comité y de la Oficina, para quienes 
los ajustes de procedimiento no pueden ser considerados como ajustes razonables. En la 
Observación general núm. 6 sobre la igualdad y la no discriminación, el Comité afirma 
rotundamente: “Los `ajustes de procedimiento´, en el contexto del acceso a la justicia, 
no deben confundirse con los ajustes razonables; estos últimos están limitados por el 
concepto de desproporcionalidad, mientras que los ajustes de procedimiento no lo 
están”17. Además, la Oficina subraya que “en las negociaciones relativas al artículo 13 
de la Convención se debatió si la terminología que debía adoptarse era “ajuste de 
procedimiento” o “ajuste razonable” y se decidió abandonar la referencia a “razonable”. 
Y continua: “La decisión de descartar voluntariamente el término “razonable” puso de 
relieve el hecho de que, a diferencia de los ajustes razonables, los ajustes de 
procedimiento no están sujetos al criterio de proporcionalidad; en consecuencia, el 
hecho de no proporcionar ajustes de procedimiento cuando una persona con 

                                                
17 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, “Observación general núm. 6 sobre la 
Igualdad y la No Discriminación”, cit., p. 8. 
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discapacidad concreta los requiera constituye una forma de discriminación por motivos 
de discapacidad en relación con el derecho de acceso a la justicia”18.  

Sin embargo, como ya he señalado en otros lugares al referirme a la idea de 
accesibilidad, no hay derechos ilimitados, el criterio de proporcionalidad siempre está 
presente como posible límite a los derechos y no toda limitación de un derecho implica 
discriminación, solo la limitación no justificada. 

Y es que, con los ajustes de procedimiento pasa algo parecido a lo que ocurre 
con los apoyos. Desde el punto de vista de la defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad se busca que no se relacionen con los ajustes razonables porque se 
piensa que esto implicará el que no se satisfagan. En este sentido se piensa que si se 
tratan como parte del propio derecho no se podrán limitar. 

No obstante, desde mi punto de vista, esto es desconocer el funcionamiento 
normal de los derechos, que siempre pueden ser limitados. Y esto también implica 
aminorar el valor de los ajustes y la afirmación de que su ausencia puede producir 
discriminación. 

Por eso es mejor construir la idea de los ajustes de procedimiento como parte de 
la accesibilidad y, en este sentido, pensar que estos pueden aparecer bien como diseño 
universal, medida de accesibilidad e, incluso, como ajuste razonable. Ahora bien, es 
verdad que, en este punto, la posibilidad de limitar el ajuste de procedimiento puede 
convertirse en una limitación insoportable ya que implica vulnerar el derecho al debido 
proceso que, como hemos visto, posee una importancia fundamental en el sistema de 
derechos y en la propia esencia del Derecho. Además, los límites a los ajustes 
difícilmente vendrán por su posible colisión con otros derechos (el derecho al debido 
proceso es un derecho frente al Estado que no puede lesionar otros derechos) sino, en 
todo caso, por su colisión con otros bienes fundamentales. De esta forma, solo parecen 
admisibles límites que obedezcan a lo que en otros lugares he llamado como “lo 
posible”. En los otros casos habrá que ser especialmente escrupulosos para que no se 
produzca una violación del derecho y una situación de discriminación. 
 

                                                
18 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Derecho de 
acceso a la justicia en virtud del artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, cit., p. 8 


